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ORDEN 423/38213/1992. de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala qe lo
Conlencin.~o--Administtativodel Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid,fecha 14 de noviembrede,J991, en el recurso
número 2.261/1990·03, interpuesto por don losé Luis
Verbo Palomino. .

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid. 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejércit-?).

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de_Ltobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dírección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38214/1992, de 25 de febrero. por la que se
dispone el l;Umplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioslrAdministrativo del Tribunal Superior de Jusli·
cia de Madrid,fecha 12 de noviembre de 1991. en el recurso
número 1.525/1990-03, interpuesto por don Roberto Olmos"
Femández. ..

De conformidad con lo establecido en1a Ley' Reguladora de 'la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trien íos.
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ORDEN 423/38208/1992. de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Content:ioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cía de Madríd,/echa 13 de noviembre de 1991, en el recurso
.número 2.4221199f)-03. interpuesto por don Sixto Rodr(·
guez lt4oreno.

De conformidad con lo establecido en' la Ley Reguladora de la
Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa., de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios., la -expresada sentencia sobre reconoci·
miento de trienios.

ORDEN 423/38209/1992. de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
-Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior de lusti·
da de Madrid.fecha 22 de noviembrede 1991, en el recurso
número 2.463/199Q.03. interpuesto por. don 'José Luis
Pampin Miguez..

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Juris:dicción 'Contencioso---Administrativa. de 27 de diciembre de J956.
Yen uso dé las facultades que me confiere el artículo 3.0" de la Orden del
Ministerio de.Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid, 25 de- febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

-Madrid;.' 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de LIobet CoUado.

Excmo. Sr.'General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército). .

87578753 ORDEN 423/38210/1992. de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa. Sala de it?
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supenor de JusU·
cía de Madrid, fecha 26 de oczubre de 199/, en el recurso
número 2.251/199().03, interpuesto por don Angel Torres
Vil/arroya.

De, conformidad con 10· establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso---Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confteI'e el articl;llo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa54/1982, de 16 de marzo, dls~ngoque se cumplfl
en sus términos estimatorios la expresada sentenCia sobre reconOCl~

miento de trienios.

Madrid, 25 'de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38215/1992. de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid,Jecha 19 de noviembre de 1991, en el recurso
número 1.609/1990-03. interpueslO por don Luis Prensa
Fuentes.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1 982"de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocí
miento de trienios.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Direa"ión de Gestión
de Personal (Cuartel General ~el Ejército).

8754 8758QRDEN 423/38211/1992, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioslrAdministrativo del Tribunal SuperIOr de Justi
cia dé Madrid, fecha 13 de nm'icmbre de 1991, en el recurso
número 2.411/1990-03, interpuesto por don Luis }l1anuel
Torres Villarro.gl.

< De confmmidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdícción Contencioso-Administraliva, de 27 dt~ diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articuló 3.° de la Orden dd
Ministerio úe Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se-cumpla
en ·sus térmínos estimatorios la expresada senten.óa sobre reconoci
miento de trienios.

'ORDEN 423/38216/1992, de 25 de febrero, por la que se'
dispone el cumplimien.to de la sentencia de la Sala de lo
ContencioslrAdministratim del Tribunal Superior de Justi
cia de Afadrid, fecha 15 de noviembre de 1991, en el recurso
número 2.264/J99()..03, interpuesto por don Jesús Vicente
Pascual Pint'da.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Admioistriltiva, de 27 de diciembre de 1956.
yen USQ de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministeíio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios- la expresada sentencia sobre reconocí
miento de trienío...

Madrid, 25 de febrer:o de· 1992.-P. D.. el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dd Mando d~ Perscnill, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General &,:1 Ej-:n:-ito),

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D.. el Director general de
Personal, José de Llúbet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Person;:¡l, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

----¡yr-


